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Para 1930 el sector cooperativos en el Territorio Nacional del Chaco(en adelante TNCh.) se presentaba con una situación ambigua. Por un lado, este tipo de organizaciones ya se encontraban fuertemente constituidas y arraigadas en el  territorio; por otro, estas organizaciones no representaban a la mayoría de los productores del territorio y eran escasas en número. 

La crisis multifacética de los años `30, mostrará las grandes desigualdades de un país que fue organizado desde un sistema económico de “crecimiento hacia fuera”; una de sus consecuencias será la diversificación de grupos económicos alternativos en zonas marginadas del país. 

De las políticas implementadas para paliar la crisis, se engendrarán una industria liviana ávida de materia prima, que en el caso de la agricultura y en especial los textiles podía satisfacer.

Con un contexto favorable, dado por la apertura de nuevas tierras y la expansión del cultivo del algodón, los colonos se orientarán masivamente hacia este cultivo encontrando una fuente de supervivencia y progreso.  

Esta expansión atraerá a los grandes intereses económicos, contra los cuales el espíritu cooperativista ya difundido, se enfrentará.

Es objetivo del presente trabajo estudiar como afectó la crisis de 1930 al sector cooperativo ya existente y que consecuencias tuvo para su posterior desarrollo. 
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Introducción

Ocurrida la crisis económica de 1930 y sus consecuencias, el establecimiento del Estado intervencionista-regulador creará las condiciones para que el cultivo algodonero se oriente hacia el abastecimiento de una industria nacional que lentamente comienza a progresar. Este hecho, marca un hito dentro de la producción algodonera, que hasta 1935 se había dirigido principalmente hacia el comercio exterior y ahora veía incrementada su producción por el nuevo destino del textil. 
Para lograr este cambio de rumbo el estado implementará diversas acciones que modificarán significativamente la estructura productiva algodonera del Chaco y a las instituciones y sujetos intervinientes.   
El objetivo de este trabajo es estudiar el comportamiento del sector cooperativo agrícola en el Territorio Nacional del Chaco (en adelante TNCh) en la década de 1930. 

Para ello hemos decidido examinar cuales son las condiciones que presenta el TNCh. al comenzar dicha década. Es decir, el contexto que vive el territorio en cuanto a la colonización, la expansión del cultivo algodonero, el sistema de comercialización del textil y las repercusiones para el territorio de la crisis económica. Este conjunto de elementos tendrá significativa relevancia sobre el movimiento cooperativo agrícola. 
Dicho movimiento para 1930 ya se encuentra arraigado, aunque solo existen siete entidades, y en ellas no se hallan representados el grueso de los colonos algodoneros, pero que si están institucionalizadas e incorporadas a un sistema de mercado que constantemente exige de ellas modificar su accionar. Sin embargo, el movimiento cooperativo debido a su crecimiento económico y legalización en el año 1926 es obligado a mejorar su organización, se incorporarán nuevos agentes a su funcionamiento, para ello realiza cambios en su estructura organizativa y establece relaciones interinstitucionales con otras cooperativas, llegando a conformarse una Cooperativa de segundo grado. 
A su vez, a causa del aumento de la producción algodonera y de los bajos precios del momento pagados por las principales empresas acopiadoras, el movimiento cooperativo del Chaco verá acrecentado el número de instituciones ya que los colonos ven en la conformación de estas instituciones una salvaguarda de sus intereses.
El siguiente escrito, se encuentra organizado a modo de que en el primer capítulo veamos las condiciones en las que se encuentra el territorio hacia la década de 1930, luego analizamos el sistema de comercialización y las repercusiones en el agro chaqueño de la crisis del ´30, para finalmente detenernos en el estudio del movimiento cooperativo y ver como este se vio afectado por la crisis económica y las políticas implementadas por el Estado. 
1.- La situación del Territorio Nacional del Chaco hacia 1930. 
A principios de los años ´20 con el objetivo de que se aumente y amplíe la superficie sembrada de algodón, el gobierno nacional llevó a cabo una enérgica y dinámica campaña encabezada por el Ministro de Agricultura Tomás Le Bretón; para que el éxito sea asegurado se determinó el acompañamiento de los técnicos del ministerios que tendrían que explicar a los colonos los modos de sembrar y cosechar el textil, además de realizarse el reparto de semillas, entregar folletos explicativos y fomentar la organización de asociaciones cooperativistas. 
Esta iniciativa tenia sus causas en coyunturas internacionales, la primera son los altos precios pagados por el textil luego de la Primera Guerra, la segunda, responde a que EE.UU. estaba sufriendo la plaga del picudo que disminuyó su participación en el comercio mundial. 
Sin embargo, para mediados de la década EE.UU. recobró su lugar en el comercio internacional del textil y los efectos de la posguerra cesaron, se produjo una baja considerable de los precios del algodón, que repercutió fuertemente en la vida de los colonos orientados hacia el cultivo (Gaceta Algodonera, s/datos) y que no supieron prever destinar una fracción de su chacras hacia algún otro tipo de producción que mediante su comercialización disminuyera las consecuencias. Este hecho tuvo su principal consecuencia en la disminución del área sembrada para la próxima campaña y la desarticulación de las cooperativas que recientemente se habían formado (Moglia, 2006, p. 22). Como se observa en el cuadro N°1 los años que corresponden a la posguerra se ve incrementada la superficie sembrada como respuesta a los ventajosos precios del momento, los cuales se mantendrán relativamente constantes, disparándose los mismos hacia los años 1925/1930.  
Para 1930 la colonización oficial y privada se había detenido, las zonas ocupadas por colonias agrícolas eran aquellas ubicadas al este y centro-sudoeste del Territorio, correspondiéndoles los departamentos Resistencia, Matinez de Hoz en la primer zona; y en la segunda los departamento de Napalpí y Campo del Cielo. Las tierras libres de explotaciones agrícolas (algodoneras principalmente) eran las tierras del nor-noroeste y las del sur. Las primeras habían sido destinadas a las colonias pastoriles, coincidiendo con estas estaban los extensos y tupidos bosques del impenetrable chaqueño; en la segunda se encontraban las grandes propiedades y concesiones hechas a empresas tanineras, explotación y producción que ya no representaba la principal actividad económica del territorio pero que seguía manteniendo un peso preponderante en la estructura económica(Borrini, 1987, p. 7).

Cuadro N°1: 
Superficie sembrada y Precios por Tn. en bruto de algodón por años y quinquenios
	Años
	Hectáreas
	Precios/tn 
	Años
	Hectáreas
	Precios/tn. 

	1895-1900
	100
	S/D
	1931/32
	136.000
	$152

	1900/1905
	1.000
	$110/150
	1932/33
	138.000
	$177

	1906/11
	10850
	$200.
	1933/34
	195.000
	$194

	1912/15
	2.000
	S/D
	1936/37
	290.000
	$290

	1922/23
	22.864
	$290/310
	1937/38
	299.000
	S/D

	1924/25
	104.056
	$145/315

	1925/26
	110.058
	$198

	1926/27
	71.746
	$204/290

	1927/28
	85.000
	$245/280

	1928/29
	99.000
	$225

	1929/30
	122.000
	$207

	1930/31
	127.000
	$163


Fuente: Censo Nacional Agropecuario de 1937; Iñigo Carreras (1975); 
Gaceta Algodonera.(S/datos); Álbum Gráfico Descriptivo el Chaco(1935); Censo Algodonero de la Rep. Argentina 1935/1936.(1936)
Para esta época el cultivo algodonero ya se había consolidado como principal producto agrícola entre los colonos del Chaco, siendo sus principales zonas productivas del textil los departamentos de Napalpí y Campo del Cielo, ubicados en el centro y sudoeste chaqueño, aunque hayan sido en las primeras colonias del este donde se comenzó la experimentación y el cultivo del textil. 

Este marcado interés por aumentar la superficie sembrada de algodón, provocó que también se experimente un notorio ascenso de la población, que a diferencia de los primeros ocupantes que se instalaron en las colonias creadas por el gobierno o la segunda ola de ocupantes que se ubicaron en la tierras abiertas a la vera de la línea del ferrocarril Barranqueras-Metán, ahora, la nueva tanda de ocupantes tendría que comprar sus chacras a los pequeños y medianos ganaderos de la zona que veían en la subdivisión de sus explotaciones una ganancia inesperada. Es decir que la expansión del área sembrada se corresponde con el aumento progresivo de la población (Osuna, 1977 p. 111) 
Cuadro N°2: 
Superficie sembrada y población de 1912-1934  

	Año
	Total Has. Sembradas
	Total Población

	1912
	1.220
	43.002

	1914
	1.650
	46.274

	1920
	13.350
	60.654

	1934
	177.480
	214.160


Fuente: (Osuna, 1977, p.113) 

 Debido a esta presión poblacional y de los colonos que pedían la propiedad de las tierras que ocupaban, el Estado decidió la creación de nuevas colonias agrícolas orientadas todas ellas en la diagonal noreste-suroeste del territorio, es decir en la región agrícola por excelencia. Cuadro N°3 

Cuadro N°3: 
Colonias creadas en la década de 1930 y su extensión.

	Nombre
	Superficie en Has. 
	Año de creación

	Colonia Domingo Matheu 
	17.303
	1932

	Col. Pampa Chica
	11.571
	1933

	Col. El Tacuruzal 
	47.892
	1933

	Col. La Matanza
	20.208
	1938

	Col. Tras Naciones 
	20.808
	1938

	Caol. Pampa Napenay
	40.808
	1939


Fuente: Borrini, 1987, pág.11 
El aumento de superficie ocupada, principalmente con algodón, tendrá también su particularidad, ya que los colonos ocupantes será considerados intrusos de las chacras que explotan, generándose la incertidumbre familiar y al desinterés por capitalizar su explotación obteniendo promedios de producción por debajo de aquellos que ya se encontraban afincados (Borrini, 1987, p. 17). Para la década de 1930, el porcentaje de colonos que no tiene sus títulos de propiedad llegan cerca del 64%(Cuadro N°3), hallándose estos ubicados principalmente en las zonas del centro–oeste chaqueño. Del análisis de los datos, deducimos que los propietarios son escasos, y que seguramente se encuentran radicados en las colonias del este que son las más antiguas, no obstante, los colonos considerados ocupantes se hallan ubicados hacia el centro-oeste del territorio, siendo estos los principales cultivadores del algodón, resultando por las condiciones de incertidumbre los más expuestos ante las fluctuaciones de precios. Para el caso de los colonos arrendatarios, estos se ubicarán preferentemente hacia oriente y  sur del territorio, no siendo en su mayoría productores de algodón.
Cuadro N°4: 
Categorización de los Ocupantes de las Chacras según los Censos Nacionales
	Años censales 

	Categoría de Ocupantes
	1920
	1937
	1947

	Propietarios
	29.1 %
	9.7 %
	9.3 %

	Arrendatarios
	29.0 %
	26.9 %
	17.8 %

	Ocupantes
	41.8 %
	63.4 %
	72.8 %


Fuente: (Borrini, 1987, Pág. 18)
Si tomamos el Censo Nacional Agropecuario de 1937, para analizar la estructura productiva del TNCh, encontramos que para esa época existían 13.766 chacras donde se explotaba el cultivo del algodón, lo que representa que el 75% de la extensión cultivada del territorio.

Estas chacras eran en su mayoría explotaciones que podríamos considerarlas como familiares, debido a su extensión. Tengamos en cuenta que a la hora de hacer entrega de los terrenos el Estado había dispuesto hacerlo en una superficie no mayor a lotes de 100 has. para aquellas colonias agrícolas. La superficie que predomina entre los colonos que se han orientado hacia el cultivo del algodón son aquellos que explotan chacras entre las 25 y 50 Has. pero que el promedio de siembra y cosecha de algodón es de 18 has. 
Tanto las chacras de 25 has. como las 100 has. constituyen una unidad productiva explotada por el colono y su familia, aunque independientemente del tamaño de la explotación, para algunas tareas como la carpida y la recolección del algodón (tarea que debe hacerse de manera rápida), hacen prácticamente necesarios que los colonos deban recurrir a la mano obra asalariada para realizar las tareas, quedando en su mayoría reservadas las tareas de limpieza de la tierra, preparado de la tierra y siembra para el productor y su familia.  

Diferentes estudios han determinado que se empleaban un promedio de 3 (tres) asalariados por chacra de algodón. Hay que tener en cuenta que este promedio reúne aquellas extensiones que van desde las 25 hasta las 100 has. de producción algodoneras. 
Es necesario aclarar que para la cosecha se manifiesta un importante aumento de población debido al gran volumen de individuos que se desplaza hacia el territorio con el objeto de emplearse en las chacras como mano de obra temporal, según fuentes censales como el Censo Algodonero de 1935/36 para la campaña del mismo año se contabilizaron cerca de 40.000 braceros empleados en la cosecha de algodón; para el Censo Agropecuario de 1937, existen en el Chaco 27.780 asalariados transitorios, ubicándose como siempre la mayoría en los departamentos algodoneros.
Así concluimos que en la estructura productiva de los años ´30 en el TNCh existe una homogenización en cuanto al tamaño de las explotaciones dedicadas el algodón, siendo estas de 25 has. a 100 has., predominando en ellas el trabajo familiar, aunque este para chacras de 50 has. ya resulta insuficiente debiendo por consiguiente recurrir a la contratación de mano de obra, por ser considerado el cultivo del algodón como intensivo, tanto en el volumen de producción por hectárea como por el período de cosecha y los atenuantes que vuelven vulnerables al textil
Dichas mano de obra, resulta ser transitoria y compuesta principalmente por trabajadores hombres santiagueños, correntinos y paraguayos quienes al parecer realizan de manera más eficaz su labor que el propio indígena que por sus características culturales solo realiza el trabajo hasta que puede satisfacer sus necesidades más imperiosas.
Estimamos que el asalariado, representa cerca del 40% del trabajo de producción de la chacra, independientemente del tamaño de la superficie, ya que por lo general los colonos -inmigrantes en su mayoría- desconocían las técnicas de recolección del capullo y si lo hacían el ritmo era más lento y pausado, a lo que se suma que dicha labor es sin duda la más ardua y delicada del proceso; y aproximadamente un 50% en su costo de producción dependiendo del jornal cotizado(Censo Algodonero, 1936, p. 33)
En lo que respecta a la mecanización del campo chaqueño destinado al algodón, esta era mínima. En su mayoría los colonos solo utilizan arados o rastras de discos tirado a sangre. Para la época muy pocos colonos poseían tractores y según el Censo Nacional Agropecuario de 1937 solo existían en el Chaco 297 unidades. Es decir que la acumulación de capital del colono hasta el momento no se había orientado hacia la compra de maquinaria para producir.  
2.- El sistema de comercialización en el TNCh.

Desde siempre la superficie sembrada dependió de las beneficios económicos que se obtuvieran, para el caso del algodón éste representaba tres veces más que los cereales u otras oleaginosas, ello explica por qué en el Chaco la mayoría de los colonos ocupasen sus chacras con este producto.

Se sabe que el precio pagado al productor no depende de los gastos que este haya tenido sino de factores como la calidad (si está sucio, limpio, seco, húmedo), el tipo (longitud de la fibra, color, diámetro, resistencia) y de cómo esté organizada la cadena comercial del lugar de producción. Sin embargo, e independientemente de estos elementos, el precio nace del juego que se establece entre la oferta y demanda que se origine. Una oferta de producción ligada a los rendimientos y estímulos que genere la demanda, la que termina de alguna manera imponiendo los precios de manera vertical descendente (Borrini, 1987, pág. 37) y uniformiza el precio eliminando la competencia.
A efectos de un mejor entendimiento, podemos realizar la división del sistema de comercialización del algodón en el territorio. Así ubicamos una primera etapa que comprende desde los principios del cultivo y su comercialización hasta 1926(Iñigo Carreras. 1975. p. 58); y una segunda que iría desde 1926 hasta los inicios de la planificación económica en la Argentina con los gobiernos peronistas de 1946 pasando por la etapa de la regulaciones en los años ´30. 

En la primera etapa la cadena de comercialización se organizaba a manera local, es decir que quien compraba al colono era el almacenero o “bolichero” de la colonia, en algunos casos el colono entregaba la producción como medio de pago de las deudas contraídas durante el resto del año; en otros, el colono vendía su producción a los almaceneros quienes lo revendían a los acopiadores privados que a su vez eran dueños de las desmotadoras existentes en la zonas y que colocaban la producción en los centros de industrialización o trataban con las casas representantes de las firmas industriales extranjeras en Bs.As.
Es necesario aclarar que desde un inicio existieron aquellos colonos que pudieron adquirir una pequeña máquina desmotadora, y con ella desmotar su producción y la ajena, cobrando un porcentaje de la misma por el trabajo. A su vez existieron aquellos particulares que se dedicaban solo a desmotar y acopiar algodón para venderlo luego a los exportadores. 
Para tener una idea de la dimensión de la cadena de comercialización, para 1910, solo existían en el Territorio cuatro desmotadoras, ubicada ellas en Colonia Benítez, Colonia Margarita Belén, Colonia Popular y Río Arazá; de estas, dos pertenecían a particulares y dos a entidades cooperativas (Moglia, 2006, p.10-15). Además existía una sola fábrica de aceite en Resistencia.
  Con el progresivo aumento del cultivo algodonero todos los sectores vinculados a su producción y comercialización se verán incrementados, será también el caso de particulares (productores, comerciales o simplemente capitalista que invierten en este sector) que se dedicarán al acopio del textil, de las entidades cooperativas y de las empresas de gran capital que se dedican al desmote y posterior exportación del mismo. 
La primera venta al exterior fue organizada por entidades cooperativas que tempranamente vieron la importancia de convertirse en sus propios agentes comercializadores, colocando sus producciones en la plazas extranjeras como Liverpool(Moglia, 2006, p16)
A medida que la extensión del algodón se fue incrementando, el sistema de comercialización fue creciendo, un ejemplo de ello lo encontramos en el Censo Algodonero de 1927/1928 que expone la existencia 36 establecimientos industriales destinados al desmote del algodón(cuadro n°5). Todos ellos ubicados en las zonas de producciones(Gaceta Algodonera, s/datos) para evitar la movilidad del colono con su producción.
Cuadro N°5
Ubicación de las Desmotadoras en el TNCh. en 1927/28
	Lugares de Residencia 
	N°

	Resistencia 
	5

	Pcia. Roque Sáenz Peña
	8

	Quitilipi 
	3

	Villa Ángela
	2

	Charata
	5

	Machagay 
	3

	Pcia. De La Plaza
	2

	Colonia Benítez
	1

	Margarita Belén  
	1

	Pcia. Roca
	1

	General Vedia
	1

	Laguna Blanca 
	1

	Samuhú
	1

	General Pinedo 
	1

	Campo Largo 
	1

	Total
	36


Fuente: Gaceta Algodonera. S/Datos
Para estos años, hablamos de 1926, hace su entrada el gran capital monopolizador y exportador al Territorio Nacional del Chaco iniciándose de esta manera la segunda etapa en la comercialización.
 Se instala la firma Bunge & Born Ltda. que adquiere la fabrica de aceite y las desmotadoras de la Compañía Industrial y Comercial del Chaco en Rcia. y Presidencia Roque Sáenz Peña; un año más tarde se instala en Charata  Louis Dreyfus y Cía.  Ltda. S.A. Comercial de Importación y Exportación con cuatro usinas desmotadoras. Demás firmas se sumarán en los años siguientes siendo estas: Anderson Clayton S.A.; Staudt y Cía.; Comercial Belgo Argentina, entre otras, pero que compondrán las principales empresas compradoras y acopiadoras de algodón del territorio, generando por tanto un mercado algodonero de tipo oligopsonio.
A medida que se instalan en el Territorio estas empresas irán acaparando no solo el mercado algodonero, sino que llegarán a controlar los precios, los volúmenes comercializados, y a establecer las calidades de los algodonales cosechados por los colonos con objeto de pagar siempre un menor valor.

En relación al comercio internacional, durante la primera etapa la mayoría de la producción era ubicada en el exterior, principalmente Inglaterra. 
La segunda etapa se corresponde, a que las altas dimensiones alcanzadas por la producción algodoneras del país y al continuo aumento de las exportaciones, es que se producirá la instalación de empresas que monopolizarán el mercado algodonero. “Durante este período los volúmenes para exportación oscilaron en 16.900 tn. durante el quinquenio 1925-29”(Barsky–Gelman, 2005. p 257), “representado el 80.7% de la producción” (Larramendy-Pellegrino, 2005, p. ). 
Esta proporción respondió a una doble causal. La primera se relaciona con el escaso porcentaje de producción que la industria textil nacional podía captar, debido a su insuficiente desarrollo. La segunda indica, que la producción algodonera de los EE.UU. todavía no había podido recuperarse de las plagas sufridas años anteriores. Esta dirección del comercio algodonero se mantendrá hasta 1935 aproximadamente, cuando la producción destinada al exterior llegará a su nivel máximo con 49.200 Tn que fue el último año que las exportaciones superaron a las importaciones(Barsky-Gelman, 2005, p. 257). De este volumen exportado, el 60.5% se ubicó en Inglaterra y un 24% en Alemania.
Con la introducción del gran capital en el TNCh, se hizo necesaria la regulación del comercio. Para tal fin el 3 de febrero de 1926, se crea la Cámara Algodonera de Buenos Aires. 
El objetivo es unir esfuerzos  para mejorar las condiciones del negocio de algodón y defender los intereses de los productores, industriales y comerciantes de algodón y los intereses generales, tomando las medidas “que hagan eficaz el beneficio de la colectividad para el mayor desarrollo de los negocios”. Además promover la unión de los distintos centros de comerciantes, industriales y productores adoptando el arbitraje para zanjar diferencias entre las partes; crear cámaras de arbitraje en pro de “la solidaridad entre los gremios y en general entre los obreros y patronos”; presentar a las autoridades peticiones en beneficio  de los gremios; estudiar y poner en práctica medidas que eviten las huelgas; procurar la entente entre las asociaciones, en beneficio de todos y prestar ayuda moral y material a las autoridades y asociaciones en las iniciativas y actos encaminados a la protección y progreso del trabajo, de la industria  y del comercio. Integran la Cámara las siguientes ramas vinculadas al algodón: agricultores, acopiadores, comerciantes, transportadores almaceneros, fabricantes de aceite y tortas, y exportadores.
Los socios-que pagan una cuota trimestral- se obligan a comprar o vender fibra únicamente sobre la base del arbitraje por la Cámara Algodonera de Bs. As. (GIRBAL BLACHA, 2004, p. 191-192)
Si observamos atentamente los rubros de quienes integran y fundaron la Cámara nos encontraremos con aquellas empresas que para época publican exhaustivamente en la Gaceta Algodonera los volúmenes y destinos de sus comercializaciones en el exterior. Siendo estos: 
“Bunge y Born Ltda.; Louis Dreyfus y Cía.; Cía. Gral. de Fósforos, Fábrica Argentina de Alpargatas, Bonifacio López, Bally Ltda.; J.V. Castarán; Valverde Lyon; B.F. Averey y Sons; el Director de la Gaceta Algodonera; Agar Cross y Cía.; Möring y Cía.; Cía. Molinos Ríos de la Plata; R. De Pamphilips; Armiño Ambroseti; Hemenegildo Cantú; Vicente Lambies, Lanata Hnos.; Comercial Belgo Argentina; E. Pollackiek y Cía.; M. Camero y Cía. Heriot y Cía.; Niegel Bohom y Cía. Campomar y Soulas; R.N. del Sel Ltda.; Brach y Cía.; Industrias del Quebracho; Lausen y Cía Ltda.. Santiago Scotto; Piccaluga y Ferrando. Comisión Directiva: Presidente, Henry Mayer(Com. Belgo Arg.) Vice. Ing. F. Prati (Cía. Gral. de Fosforos); Secretario Bonifaco López y Tesorero; Augusto Moring”. (GIRBAL BLACHA, 2004 p. 191)
3) Los efectos de la crisis de 1930 en el Agro chaqueño
La abrupta caída de la bolsa de Nueva York en 1929, generará una gran depresión de la producción industrial, de los términos de intercambio y una profunda contracción de la agricultura.
“Como consecuencia de la caída de la producción industrial se produjo una contracción en los mercados y una disminución en la demanda de las materias primas cuyos precios bajaron acentuadamente. Los países productores de materias primas redujeron sus compras de maquinarias y manufacturas al tiempo que entraron en banca rota y devaluaron sus monedas”(BARSKY–GELMAN, 2005. p 260)
Debido a esta critica situación los países intervinieron en sus economías y generaron barrera arancelarias que tenían por objetivos el desarrollo de las industrias por sustitución de importaciones y retener divisas para ampliar sus reservas y así hacer frente al pago de sus respectivas deudas, a su vez se realizaron las firmas de acuerdos bilaterales y preferencias aduaneras sustituyendo la libre competencias en los mercados.
Para la Argentina la crisis representó el cierre de sus mercados tradicionales, la retracción de los créditos extranjeros y el descenso de sus exportaciones de origen pampeanos. Esta crisis “multifacética”(Girbal-Blacha, 2004, p.31-39), mostrará las grandes desigualdades de un país que fue organizado desde un sistema económico de “crecimiento hacia fuera” y que a partir de ahora se había quebrado, generando la diversificación de grupos económicos alternativos.  

Una manera de paliar la crisis que se presentaba  fue la conformación de Juntas Reguladoras de la Producción, a instancias del Estado “cuya finalidad era proponer soluciones y encarar medidas para proteger los intereses de los diferentes sectores productivos: cerealeros, carnes, azúcar, vitivinícola, textil, yerba mate, etc.”(Rapoport, 2006, p. 222-23). 
“El propósito de estos organismos era la compra a los productores a precios básicos –considerados mínimamente rentables-y los vendía luego a los exportadores a precios de mercado, deprimidos por la crisis. La idea era proteger a los primeros de la caída de los precios internacionales, absorbiendo las posibles perdidas que pudieran tener; sin embargo sus efectos fueron bastantes limitados”. 
En general estas entidades no generaron condiciones para estimular la producción, favoreciendo la utilización de maquinaria o técnicas de producción; solo se limitaron a organizar el sistema de modo que no perjudique a los grandes productores y mantener el intereses de los pequeños y medianos en seguir produciendo, contribuyendo a consolidar los grandes monopolios productivos y comerciales existentes”. (RAPOPORT, 2006 p. 223).
En estos organismos estaban representados todos los sectores que intervenían en la cadena productiva y comercial del producto. Para el caso del algodón en 1935 es creada la Junta Nacional del Algodón y aunque era un organización formada a instancias del gobierno, a diferencia de las demás entidades reguladoras, esta no limitó la producción, sino todo lo contrario ya que trataba de un producto en expansión y no de uno crítico. 
De aquí que la Junta Reguladora del Algodón intentara trasparentar los mecanismos de formación de los precios, determinar las calidades, y la obtención y difusión de información respecto del textil
.   
En el agro chaqueño se vive un panorama diferente ya que la superficie sembrada experimentó una expansión sostenida “cerca del 30 % respecto del año anterior en 1935”(Larramendy y Pellegrino, 2005, p. 59); este aumento se asocia al aumento de las exportaciones y al desarrollo de la industria nacional que comenzó a ganar terreno como destino de la producción sumado a nuevos contingentes de población que ingresaron al territorio ubicándose en colonias recientemente creadas.
Sin embargo, en un primer momento debido a la contracción de los mercados tradicionales los precios sufrieron un brusco descenso, el mayor desde que 1910 llegando a cotizar la Tn de algodón en bruto a $155 para 1932, estabilizándose nuevamente para las campañas 1936-37, donde fueron utilizados 171.856 braceros. De esta manera vemos como la industria textil fue vista como una salida para paliar el desempleo que había generado la crisis.
Pertinente con esta realidad, para 1936 existían el Territorio 100 desmotadoras, pertenecientes ellos a: 

Cuadro N°6

Propiedad de la Desmotadoras
	Particulares
	76

	Firmas Industriales
	7

	Firmas Exportadoras
	8

	De Cooperativas
	6

	Oficiales
	1


Fuente: (Borrini. 1987 p. 64)
Estas desmotadoras en su mayoría particulares, se veían forzadas a financiar sus operaciones por medio de contratos de desmote formalizados con las grandes firmas que monopolizaban el comercio y trasporte de la producción fuera del territorio. Es decir que los particulares debían costear la compra del algodón al colono y venderlo a estas empresas que eran a la vez quienes fijaban los precios. 
El hecho de que los precios hubieran bajado considerablemente y que los colonos o particulares no tengan establecidos precios básicos sobre la producción tendrá altas repercusiones en Territorio. 

Una de estas serán las huelgas agrarias de 1934 y 1936
. Las cuales tuvieron sus orígenes en los bajos precios que se estaban pagando a los colonos, y como predominaban las desmotadoras de particulares vinculados a las grandes empresas y de propiedad de estas, los colonos se negaron a levantar sus cosechar hasta tanto se les garantice un precio mínimo. Una de las formas de hacer llegar sus peticiones fueron a través de la creación de las Juntas de Defensa de la Producción y de la Tierra; las cuales surgieron en los departamentos centrales del territorio y tuvieron el apoyo de los obreros rurales(cosecheros) y “urbanos”(de las fábricas de aceites y de las desmotadoras). Otra respondió a “piquetes” en los caminos o en los accesos de las desmotadoras. 

Inferimos que estas huelgas se diluyen cuando los productores optan por la unión y representación de sus intereses a través de la conformación de Cooperativas y los obreros por medio de la agremiación en sindicatos que los represente, a lo que se suma el abandono del Estado como mediador en el conflicto, la represión ejercida por el mismo y al desgaste de las bases para continuar con el movimiento. 

4) El movimiento cooperativo en el TNCh de los años ´30. Estado y Aportes Teóricos
Debemos recordar que para 1926, con la sanción de la Ley 11.388, el Estado interviene en el asociativismo y otorga estatuto legal a la cooperativas para su organización y funcionamiento; a partir de este momento, todas las entidades cooperativas existentes deberán transformase, lo que lleva a que se pierdan sus características de Organización Institucional Consecuente(OIC)
 .        

Para 1930, el sector cooperativo en el Territorio ya se encuentra consolidado, enraizado históricamente en sus territorios de origen y en expansión. Al iniciarse la década existen siete cooperativas, siendo ellas: Coop. Agrícola Algodonera Ltda.; Coop. Unión Agrícola de Colonia Popular; Coop. Agrícola Industrial de Colonias Unidas; Coop. Algodonera de Presidencia Roque Sáenz Peña, Coop. Agrícola de Machagai; Coop. Agrícola Ltda. de Las Breñas; Coop. Agrícola Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña(creada al amparo de la Federación Agraria Argentina; cambia su nombre en 1934 a Coop. Agropecuaria “El Progreso ”Ltda.). Dichas entidades se encuentran enraizadas históricamente en sus territorios de origen y agrupan en sus instituciones a la mayoría de los colonos más antiguos.

Estas cooperativas, debido a la sanción de la Ley 11.388 y a la organización del sistema de comercialización que les permite un crecimiento económico transformaran sus estructuras organizativas, pudiendo ser  recalificadas a partir de ahora como Organizaciones Institucionales Paradojales(Lattuada y Renold, 2004, p. 87). 
Estas instituciones a pesar de continuar muy vinculadas a los principios y valores rochdeleanos y de mantener las elementos de las OIC cambiarán principalmente sus estructuras administrativas, esto se debe al incorporase nuevos servicios y funciones vinculados a la cooperativas; estas serán realizadas por personas no relacionadas a la producción, como los profesionales(médicos, abogados, contadores, ingenieros agrónomos, etc.) comerciantes(de ramos generales, transportistas, etc.), etc., que prestan servicios a las cooperativas. La intervención indirecta de estos nuevos agentes hará que se modifiquen y complejisen las estructurar técnico-administrativas.
Otra características que presentan estas cooperativas serán sus vinculaciones intercooperativas, generándose por primera vez en el territorio la formación de cooperativas de segundo grado.

Sin embargo, estos cambios han sido posibles gracias a la modificación del contexto, es decir que las condiciones de desatención, incomunicabilidad, aislamiento etc. y los valores y principios imperados en ese momento, que fueron en gran medida las razones de la creación de la cooperativas, ahora han menguado o desaparecidos. 
Estas nuevas cooperativas ya no se presentan como movimientos sociales resultantes de condiciones, sino como la unión específica de intereses. Es por ello que se regularán las acciones de los socios, se establecerán criterios de trabajo, se diferenciarán entre sus miembros a través de responsabilidades de tipo dirigencial, productivas, de participación y control de la cooperativa.
“A partir de ahora hay una tendencia a pasar de una representación, control directo, y personales, a un tipo de representación delegada, en la que los dirigentes continúan recibiendo instrucciones de las bases”(Lattuada-Renold, 2004 p.88). por medio de las asambleas, pero ahora se presenta la situación de que es la es la misma cooperativas la que “impone sus intereses” priorizando su continuidad y crecimiento(en número de socios, económico, infraestructura, etc.). 
Aunque serán los propios socios quienes dirijan la cooperativa, estás empezarán a emplear a técnicos administrativos o comenzarán a abonar un estipendio a los colonos que se dediquen a la administración de la misma ya que estas alturas se requiere de tiempo completo, un ejemplo de esto es la creación de la figura del secretario administrativo rentado o cuando en Asambleas Ordinarias, los socios otorgan un premio en dinero a los dirigentes por la correcta labor realizada. Es por ello que los colonos, si bien terminan aprobando o no medidas propuestas, verán limitado su accionar cotidiano a una intermediación con los ahora “nuevos dirigentes cooperativistas”.
Esta nueva relación genera “que los socios lleven un compromiso mas laxo con la institución, a un relajamiento del sostén ideológico y reivindicativo y un crecimiento de la vinculación de tipo clientelístico o de mercado”(Lattuada-Renold, 2004, p. 90), suscitándose diferentes acciones en el compromiso de entrega de la producción a la cooperativa, actitudes que socavan los principios básicos del cooperativismo y contribuyen a explicar la diferencia entre los socios formales de las cooperativas y aquellos que realmente canalizan sus producciones a través de dichas instituciones.
4.1) Repercusiones de la crisis en el Sector Cooperativo
A pesar de las orientaciones que seguirá el comercio algodonero al cambio más significativo fue la marcada variación de los precios, que señala al año1932 como el más bajo de todos. 
Consecuencia de ello, se producirá la unión de los colonos en nuevas cooperativas, siendo estas: en el año 1932 la Cooperativa Agropecuaria de Charata Ltda.; en 1933 la Cooperativa Agrícola Pampa del Infierno; en 1934 la Cooperativa José Mármol; la Cooperativa Colonia Castelli,  Cooperativa de Corzuela y Cooperativa Carlos Pellegrini de Makallé en 1935; la   Cooperativa “La defensa” de Villa Berthet en 1937, la Cooperativa Agrícola ¡La Unión” Ltda.  de Pcia. Roque S. Peña en el mismo año; en 1939 la Cooperativa “Labor”  de Colonias Unidas; 
Para algunos casos, estas cooperativas se formarán primero que las mismas colonias, debido a que los colonos se encuentran muy retirados de los centros de acopio o desmote del algodón, por lo que la única forma de venta de su producción será la conformación de una cooperativa que se encargue de comercializar la producción. 
Estas nuevas cooperativas, si bien se crean teniendo como base a las anteriores, su organización presenta características de una cooperativa de tipo Organización Institucional Consecuente,  ya que los principio, valores y causas se repiten a los inicios del movimiento en el Territorio, aunque se diferenciarán de estas primeras por una organización mas estructurada y el establecimiento de nuevos fines y servicios.

Es decir que estas nuevas cooperativas, ya tendrán como objetivos, no solo la comercialización de la producción, sino que formarán almacenes, otorgarán seguros y realizarán el desmote directo para luego vender la fibra obtenida.
Los intentos por generar una entidad que reúna a todos los colonos del territorio no eran nuevos, hacia 1916 se generó un emprendimiento a bajo iniciativa de Enrique Lynch Arribálzaga quien pretendía la conformación de una Federación Agrícola del Chaco, sobre la base de las sociedades de fomento y cooperativas ya existentes; esta tendría por principal objetivo, mejorar las condiciones de quienes pretendan adquirir lotes; además se buscaba la defensa en conjunto de todos aquellos poseedores de solares, gestionar la disminución de fletes y pasajes, como también intervenir en todas las manifestaciones gremiales, de carácter económico o moral y finalmente oficiar en la gestión de la construcción de nuevas líneas de ferrocarril.
Muy a pesar de las buenas intenciones propuestas por Arribálzaga, esta iniciativa no tuvo el eco esperado. Sin embargo, un grupo de colonos de la zona, tomando como ejemplo el estatuto propuesto, formará la Sociedad de Resistencia Agraria, quien intentará formar la primera Cooperativa Agraria del Chaco, iniciativa que no prosperó.

Con este antecedente las cooperativas en reiteradas oportunidades ambicionarán conformar una Federación de Cooperativas Algodoneras, comenzándose a realizar las gestiones entre 1927 y 1931; dicha concreción tomará forma recién para esta última fecha cuando en Pcia. Roque Sáenz Peña se reúnan las Cooperativas de Sáenz Peña, Agrícola Federal (Pcia. R. S. Peña), Charata, Machagai, Puerto Tirol, General Pinedo y Villa Ángela, y acuerden la creación de una comisión encargada de redactar el estatuto que organizaría la Federación de Cooperativas Agrícolas del Chaco.
Sin embargo, esta iniciativa se pospondrá debido a los efectos de la crisis del ´30, reactivándose nuevamente el impulso para 1934, cuando “el 17 de junio se reúnan 8 cooperativas, de las cuales 6 habían llevado mandato expreso de sus delegados a favor de la fundación; por este motivo las dos restantes fueron reconocidas como observadoras”(Miranda. 1984. p 43-46). Las cooperativas presentas fueron: 
“La Cooperativa Agropecuaria el Progreso Ltda. de Pcia Roque Sáenz Peña; Cooperativa Sáenz Peña; Cooperativa Agropecuaria de las Breñas Ltda.; Cooperativa Charata Ltda.; Cooperativa “Obrera Agrícola” Ltda. de General Pinedo y la Cooperativa Machagai Ltda.; todas ella en carácter se fundadoras. Quienes asistieron como observadores fueron: Cooperativa Colonia Unidas de Puerto Tirol y la Cooperativa de Margarita Belén Ltda. las cuales se integrarán recién en el mes de noviembre”(MIRANDA. 1984. P 45)  
De esta reunión se creará UCAL, Unión de Cooperativas Agrícolas Chaqueñas Ltda., entidad agrupa por entonces 8 cooperativas de primer grado, y tiene un doble objetivo, el primero será colocar el producto directamente en Bs.As. en la búsqueda de mejores precios, velando por los intereses de las cooperativas las cuales debían aceptar las condiciones impuestas por las empresas acopiadoras; su otro objetivo era fomentar la conformación de nuevas cooperativas y educar en el espíritu cooperativista en la región.
Para cumplir con el segundo objetivo, UCAL hace publicar en los medios gráficos de la región una columnas denominada “Notas de actualidad. Por la Unión de las Cooperativas Agrícolas del Chaco”. A través de esta publicación se expresa 
“la necesidad de comunicar la formación de UCAL a las demás cooperativas no adheridas y buscar su adhesión, fomentar la conformación de más cooperativas; fijar la reunión a un congreso que establezca las funciones de la CD.; elaborar un presupuesto base; iniciar un estudio sobre posibles negocios relacionados con la fibra encarados por UCAL; y elaborar un programa que comprenda la venta directamente al mercado consumidor”.(MIRANDA. 1984. p. 46)
 A partir del fomento de nuevas cooperativas, la captación de las ya formadas hacia 1932 recién se unirán a UCAL para 1940-1945. Con este aumento de entidades y su consolidación institucional, los objetivos y fines también irán variando.
“...en su artículo N° 3 se destaca a) defender los intereses generales de sus asociados; b) propender el progreso técnico de su la producción; c) implantar el seguro mutuo; d) comercializar e industrializar la producción de sus asociados; e) importar maquinaria para los asociados; f) otorgar créditos a las cooperativas adheridas y g) fomentar el cooperativismo”(GIRBAL BLACHA. 2004 p. 206) 

Con la creación de UCAL, el movimiento cooperativo del Chaco se consolida y demuestra estar organizado para hacer frente a las grandes firmas monopolizadoras, no solo por el volumen de sus transacciones y socios que reúne, sino porque al iniciarse la década de 1940, será UCAL la propietaria de dos fábricas textiles y una de aceite, a lo que se suma las exportaciones que realiza por cuanta propia. 
Su alcance no termina allí, ya que por diversos medios hicieron llegar sus reclamos al poder político en cuanto a establecer la obligatoriedad del uso de envases de algodón en algunos productos nacionales en remplazo del yute que se importaba. A estas medidas se les suma su ahínco por la sanción de la Ley del Algodón.
Otra institución que nucleará a cooperativas será la Cooperativa Agrícola Industrial Ministro Le Bretón, quien reunirá a entidades de primer grado en una confederación de cooperativas, siendo estas: las Cooperativas Carlos Pellegrini(de Col. Makallé), Toba, La Defensa, Tapegana, y el Triunfo, todas ellas ubicadas en su área de influencia. Esta unión se establecía por medio de acuerdos especiales firmados entre ellas; donde el principal punto de relación era el desmote y venta en conjunto.   

Otro hecho significativo para el movimiento cooperativista del Territorio será la realización del Primer Congreso Nacional de Cooperativas Algodoneras en 1939, que se reunirá en la Ciudad de Resistencia, y tendría como principales objetivos, el análisis de la problemática situación de las cooperativas algodoneras y su primacía en producción algodonera; además se trataría el proyecto de Ley del Algodón. De este congreso, participaron: la mayoría de las cooperativas nucleádas en UCAL y Le Bretón, el Ministro de Agricultura de la Nación y el Presidente de la Junta Nacional del Algodón(Miranda, 1984, p. 29). El resultado de esta reunión será el establecimiento de un programa de acción que establecía:

“ ...pautas que fortalezcan el espíritu cooperativo, estudiando sus fases de desarrollo y fomentando la producción, desde el cultivo hasta su industrialización y consumo;
...mejorar la organización y trabajo de las cooperativas, en cuanto al recibo y clasificación del algodón en bruto, al desmote individual y colectivo; a la comercialización de la fibra y semilla; incentivas el desarrollo de las fábricas de aceite; ampliación de la distribución del  crédito; creación y ampliación de servicios como las proveedurías, maquinarias e insecticidas y otros servicios sociales...”
...propiciar la creación de una Cooperativa Regional de Seguros del Algodón, que entienda sobre el depósito en bruto y desmotado, el desmote, semilla, vehículos de transporte, accidentes de trabajo(en las fábricas, agricultores) seguros contra plagas, etc.
... socios y acopiadores y otras formas de prestación directa o indirecta de servicios sociales a no socios..
....radicar definitivamente en las zonas algodoneras, del mercado libre de algodón, la cámara arbitral y los servicios oficiales de clasificación y cotización...
...creación de depósitos cooperativos para el almacenaje del textil...
....aplicación de la ley 11.388 en cuanto al otorgamiento de créditos de los bancos oficiales para las cooperativas...
...reglamentación de una política impositiva a los créditos y condiciones de agentes de retención de las cooperativas en relación a sus asociados...
...fomentar el espíritu cooperativas a través de la enseñanza...y establece un día de conmemoración cooperativista...
...aconsejar la unión de las entidades de segundo grado del territorio a fin de fortalecer el movimiento cooperativo del Chaco..(MIRANDA, 1984. p 30-31)   
Lamentablemente no todos los ítems de este programa podrán cumplirse, hecho que se debió a los diversos intereses que participaron en el congreso y a que no todos los puntos respondía a intereses de las cooperativas; un ejemplo de ellos será que recién a mediados de los años cuarenta ambas entidades de segundo grado se fusionarán. 
Muy a pesar del aumento de las entidades cooperativas como herramienta de lucha de los colonos y su mayor participación en la cadena comercial algodonera compitiendo con las grandes firmas acopiadoras, estas no fueron lo suficientemente poderosas como para contrarrestar el poder de las firmas.

Dicha afirmación se asienta en las formas de trabajar una y otra entidad. La Cooperativa, no realiza compras de contado al colono por su producción, sino que adelanta un capital, cancelando el saldo cuando ésta haya podido colocar el total de la producción. Aquí no interesa el grado de beneficio que tiene el colono, sino que éste por las obligaciones contraídas prefiere comercializar su producción con el acopiador que paga al contado, aunque tenga que resignar un porcentaje de la ganancia.

Esto queda demostrado en los guarismos que reproduce el Censo Nacional Agropecuario de 1937, que establecidos sobre un total 13.766 chacras destinadas al algodón que representan a 19.839 productores. 

Cuadro N°8

Destino de venta de los productores del TNCh.  
	Venta efectuada
	Territorio del Chaco 
	Porcentaje 

	Cooperativas
	1.653
	8.3

	Acopiadores
	12.632
	63.8

	Exportadores
	275
	1.3

	Molinos
	25
	0.12

	Fabricas
	6
	0

	Consignatarios
	388
	1.9

	Otros
	4.860
	24.58

	Total 
	19.839
	100


Nuestra afirmación se representa mejor si exponemos del volumen de algodón que fue desmotado por las cooperativas en relación al total desmotado del territorio(cuadro N°9) y el grado de participación de los colonos a la hora de hacer entrega sus producciones a las cooperativas (cuadro N°10). 

Cuadro N° 9
Desmote de Algodón en el Chaco en Tn. 
	Destinos 
	1935
	%
	1936
	%
	1937
	%
	1940
	%

	Total desmotado en el TNCh.
	57.234
	100
	70.496
	100
	20.589
	100
	69.127
	100

	Cooperativas 
	1.001
	1.75
	8.463
	12
	2.357
	11.45
	12.152
	17.58


Fuentes: Iñigo Carreras, 1975. p. 143. El Chaco de 1940, 1940, p. 89
Cuadro N° 10

Explotaciones/productores, asociados a cooperativas 

algodoneras e integración de estos. Según Censo Agropecuario de 1937.
	Región
	Chacras algodoneras en el TNCh
	Productores asociados a cooperativas
	Productores que venden su prod. A las coop.
	Porcentaje de socios formales
	Porcentaje de socios no integrados     

	Chaco
	13.766
	2.954
	1.653
	56%
	44%


Fuente: Makler, 2006, p. 8

A pesar de las idas y venidas el movimiento cooperativos del Chaco siguió afianzándose, una muestra de ello es la continuidad de las antiguas cooperativas y el surgimiento de otras, como los muestra la publicación oficial El Chaco de 1940, donde el número de cooperativas ascenderá a 22 exponiendo su capital y número de socios. Hay que aclarar que los datos son información otorgada por las cooperativas, es decir que número de socios expuesto es el formal y el real(socios que entregan y comercializan su producción con la cooperativa), lo mismo ocurre con su capital y producción de fibra.
Cuadro N°7
	Cooperativas
	Localidad
	N° de Socios
	Fibra producida (tn)

	
	
	
	

	Coop. Agrícola Industrial Min. Le Breton
	Río Arazá
	506
	2055

	Coop.  Agrícola Regional
	Col. Benitez
	---
	---

	Coop.  Agrícola Algodonera
	Margarita Belén
	111
	359

	Coop. Agrícola Regional
	Makallé
	218
	482

	Coop. Agrícola Unión y Progreso
	Pcia. V. La Plaza
	89
	463

	Coop. Agrícola Ltda.
	Machagai
	390
	1750

	Coop. Agrícola Unión y Trabajo
	Quitilipi
	128
	314

	Coop. Agrícola Ltda.
	Prcia. R. S. Peña
	369
	2322

	Coop. Agrícola

El Progreso
	Pcia. R. S. Peña
	301
	1663

	Coop. Agrícola

La Unión
	Pcia. R. S. Peña
	207
	1081

	Coop. Agrícola Ltda.
	Col. Castelli
	250
	156

	Coop. Agrícola Ltda.
	Tres Isletas
	60
	---

	Coop. Agrícola Ltda.
	Napenay
	100
	64

	Coop. Agrícola Colonos Unidos
	Campo Largo
	262
	284

	Coop. Agrícola Ltda.
	Corzuela
	82
	8

	Coop. Agrícola Ltda.
	Las Breñas
	575
	303

	Coop. Agrícola

El Porvenir
	Las Breñas
	24
	---

	Coop. Agrícola
	Charata
	489
	146

	Coop. Agrícola

La Defensa
	Villa Berthet
	100
	666

	Coop. Agrícola Ltda. Ideal
	Pampa del Infierno
	48
	36

	Coop. Agrícola Ltda. J. C. Larrea
	Las Breñas
	37
	---

	Coop. Agrícola Ltda.
	Villa Berthet
	---
	---

	Totales
	22
	4.270
	12.152 Tn. 


Fuente: Comisión Organizadora de la Primera Gran Exposición del Territorio Nacional del Chaco en Capital Federal. El Chaco de 1940.
Aquí queda claro que durante la década del ´30 el peso del sector cooperativo si bien es representativo de un sector geográfico como el centro chaqueño, donde se ubica el mayor porcentaje de colonos asociados, este movimiento no representa a la totalidad de productores del territorio. 
A su vez, para 1938 existen 101 desmotadoras en el territorio, de las cuales funcionaban 87, perteneciendo 9 a cooperativas y el resto a particulares ligadas a las grandes empresas. Por ello las mismas cooperativas debieron desmotar o vender a estos intermediarios sus producciones. Característica ésta denominada como planchada, ya que las grandes empresas controlaban la compra de la producción a través de terceros homogenizando el precio indirectamente.  
Si a esta situación le sumamos la forma de pagos que cada una de estas entidades realiza, entendemos el por qué las cooperativas no pudieron competir de igual a igual con las grandes firmas, quienes manejaba la oferta y por ende los precios, y las condiciones de compra (calificación de las calidades del algodón).
A pesar de esta situación, no podemos dejar de resaltar el gran aporte que las cooperativas realizaron en la intervención, regulación y fomento de la producción algodonera e industrias subsidiarias de esta producción, así como avanzar en la defensa de los productores que se veían expuestos a las condiciones impuestas por el gran capital instalado recientemente en el territorio y que lograron monopolizar la cadena de comercialización. 
Conclusión  
A lo largo del escrito hemos visto las condiciones en las que se encuentra el Territorio Nacional del Chaco al iniciarse la década de 1930. Un territorio donde todavía quedan espacios por ocupar, zonas productivas ubicadas en el centro que se comienzan abrir gracias a la llegada de numerosos contingentes de inmigrantes que se sumarán al progresivo desarrollo del algodón que años anteriores había experimentado  beneficiosas condiciones de expansión.

Estos ocupantes se instalarán en chacras no mayores a las 100 has. de las cuales el promedio de explotación será cercana a 20 has. destinando el resto a otras explotaciones o quedando baldías; sin embargo para esta extensión trabajada deberán contratar a mano de obra para la realización de algunas tareas (carpida y cosecha) que por las características intensivas del algodón eran de vital importancia.

A la vez que las zonas centrales del Chaco se van poblando y explotando, el gran capital, personificado en grandes firmas exportadoras se instalará en las principales zonas algodoneras de la región monopolizando el sistema de comercialización en toda su dimensión (demanda, precio, calidades, transporte). 

Para el momento, el movimiento cooperativo ya se encuentra activo, representado en siete cooperativas de primer grado, que luego de muchos inconvenientes han podido consolidarse en el espacio económico, social y político del territorio. 

Estas entidades, a medida que fueron progresando y diversificando sus actividades irán trasformado sus estructuras técnicos-administrativas,  volviéndolas más complejas, alejándose de las primeras organizaciones que reunieron a los colonos locales en búsqueda de soluciones concretas a las necesidades del momento; estas nuevas instituciones al igual de las anteriores continuarán identificándose con un mismo ámbito territorial y mantendrán un discurso a-político; pero variarán en sus organizaciones, las cuales serán más estructuradas, donde los dirigentes se alejan de los dirigidos, donde las actividades de  las cooperativas se han extendido hacia el otorgamiento de créditos, seguros, almacenes, etc. gracias a la incorporación de profesionales y otros actores que prestan servicios a la cooperativa y sus integrantes.
La coyuntura económica internacional tendrá efectos diferentes para la región chaqueña; por un lado las exportaciones se mantendrán hasta 1935 como su mejor año; por el otro, la producción es estimulada por la intervención del Estado que aplicando una política industrialista ve en la industria textil una solución para la mano de obra desocupada orientando hacia este sector a una producción en expansión. 

El intervencionismo estatal se representará para región chaqueña  con la formación de la Junta Nacional del Algodón, que tiene como principal objetivo incrementar la producción del textil garantizando a los productores precios lucrativos en relación a sus gastos. 

Ante tal contexto de cambios el gran capital, monopolizando la demanda, generará la disminución de los precios del textil hecho que desencadenará en la acción colectiva de los productores por cuanto conformarán seis nuevas cooperativas, resultantes también de la creación de nuevas colonias agrícolas, todas ellas radicadas en el corazón de la zona algodonera; cooperativas que tendrán sus características como organizaciones institucionales consecuentes.
 Tal impulso cooperativista, tendrá su máximo exponente en la conformación de dos entidades de segundo grado; una de ellas será UCAL, Unión de Cooperativas Agrícolas Chaqueñas Ltda. que intentará competir con las grandes empresas acopiadoras y exportadoras en la comercialización del algodón, intentando alejarse de estos estableciendo relaciones comerciales directamente con los centros consumidores. La segunda será la alianza a modo de federación de cooperativas en la Cooperativa Agrícola Le Bretón. 
Sin embargo, a pesar de que lo años treinta son beneficiosos para el movimiento cooperativo por el número de entidades de primer grado que se forman y la configuración de estas entidades de segundo grado, las asociaciones no podrán llegar a competir en el volumen de comercialización que manejan las grandes empresas, ellos se deberá a múltiples causas. Primero, a la forma de pago que empleaban cada una de estas entidades, mientras que las cooperativas daban adelantos por la producción entregada y luego saldaban el resto con los colonos; los acopiadores privados pagaban de contado al productor, hecho que significaba que estos puedan cumplir con las deudas contraídas durante los plazos previos a la cosecha. Segundo porque debido al cambio en sus estructuras organizativas los colonos tendrán una relación mas laxa con las cooperativas lo que derivará en que estos no siempre vendan sus producciones a través de la entidad.
Inequívocamente la crisis del ´30 tendrá consecuencias ambivalentes para el sector cooperativo del Chaco, puesto que con el aumento de la producción algodonera y la instalación de los grandes capitales que monopolizarán la cadena comercializadora, los colonos nuevamente tendrán que aunar fuerzas para contrarrestar las condiciones de comercialización desventajosas del mercado, el resultado de esta unión será la formación de entidades cooperativas, las cuales muy a pesar de su organización y objetivos no podrán hacer frente a los monopolios. Sin embargo, el movimiento cooperativo del territorio seguirá expandiéndose y diversificando sus funciones de manera de limitar cada vez más la ingerencia del capital privado sobre el capital social cooperativista.     
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